
e Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca 

Par un Valle mejor. contri)/ pardcipativo en acción 

135-23.04 

ESTADO 117 

Santiago de-Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

No. DE 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 	 ENTIDAD SUJETOS PROCESALES AUTO 

FECHA 
AUTO 	CUADERNO 

AUTO No 368 
APERTURA DE 

SOIF 025-2019 Indagación Preliminar INDUSTRIA DE LICORES 
DEL VALLE 

INDETERMINADO 	 INDAGACIÓN 	20 de junio de 	PRIMER 
PRELIMINAR 	 2019 	CUADERNO ORIGINAL 

MUNICIPIO DE YONK JAIRO TORRES, HARY 	AUTO No 296 	 CUADERNO DE 

SOIF 045-2019 	Responsabilidad 
Fiscal 

CANDELARIA -VALLE MENA CAICEDO y JUAN 
CARLOS RAMÍREZ PATINO 

DECRETO DE MEDIDAS 
CAUTELARES 

20 de junio de 	MEDIDAS 
2019 	CAUTELARES 

Se fija el presente estado en la cartelera de la secretaria común a las 8:00 AM, del día veintiuno (21) de unio de dos mil diecinueve (2019). 

MAR 
q L  

A MARÍA ROMERO URREA 
iliar Administrativo (E). 



MARÍA ROMERO URREA 
lar Administrativo (E), 

tr Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca 

POI 01 Valle mejor, canical particyaativ0 en acción 

135-23.04 

Y cumpliéndose el día de fijación del Estado, se deja constancia de que el expediente permanece en secretaría el día veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve 
(2019), a fin de que corra el término de la ejecutoria, de acuerdo al Código Contencioso Administrativo y la Ley 610 de 2000. 
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